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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

25 de junio de 2020 – 7ª Sesión Ordinaria

7ª Sesión Ordinaria del 141º Período Legislativo

25 de junio de 2020
-Sesión realizada por videoconferencia, de conformidad con el Decreto Nº 51/2020 de la Presidencia HCS, dictado ad referéndum de este Cuerpo, por el que esta Cámara puede funcionar sin la presencia física de los Senadores, con el objeto de cumplir con el aislamiento social, preventivo y obligatorio establecido por el DNU Nº 297/2020 de la Presidencia de la Nación.

-Se encuentran presentes en el recinto de la Cámara los señores presidentes de los bloques Frente Justicialista CREER Entre Ríos y Juntos por el Cambio, Senadores Gay y Morchio, respectivamente.

-Se encuentran presentes, además, en forma remota, la totalidad de los miembros del Cuerpo.
1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 28, dice la:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace, encontrándose presentes en el recinto los señores Senadores Gay y Morchio; y presentes en forma remota las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Con la presencia de diecisiete señoras y señores Senadores, queda abierta la séptima Sesión Ordinaria del 141º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Concordia a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Gualeguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Gay y Morchio. (Aplausos)

2

APROBACIÓN DE ACTAS Y RESERVA EN SECRETARÍA
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación nominal del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.
SR. SECRETARIO (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto sobre tablas de los expedientes Nros. 13.510, 13.513, 13.532, 13.535, 13.552, 13.554, 13.558, 13.518, 13.589, 13.568, 13.525, 13.526, 13.527, 13.528, 13.529, 13.548, 13.549, 24.211; de los proyectos de declaración enunciados como números 1, 2, 4, 5, 6, 7 y 8; de los proyectos de comunicación enunciados como números 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7; y el modo de votación, que será en general y particular al mismo tiempo por votación nominal.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Les informo que la votación será nominal. Por Secretaría los irán nombrando y habilitando el micrófono para manifestarse por la afirmativa o la negativa.
-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): El resultado de la votación es de diecisiete votos por la afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy habilitando el tratamiento sobre tablas en conjunto de los expedientes enunciados por Secretaría.
3
ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 – Dictámenes de comisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, despacho de la Comisión de Peticiones y Milicias, en el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que inste al Nuevo BERSA a fin de que disponga instalar dos cajeros automáticos en el inmueble de uso de la Comisaría de la Villa Tres de Febrero de Nogoyá, y dos cajeros automáticos en el inmueble de uso de la Comisaría de la Zona Sur de Nogoyá, expediente Nº 13.510.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, despacho de la Comisión de Peticiones y Milicias, en el proyecto de comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial a través de los organismos que correspondan, interceda ante las autoridades del Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. a fin de gestionar la instalación de Entre Ríos Servicios (extracción de dinero y pago de servicios), en varias localidades del departamento Uruguay, expediente Nº 13.513.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, despacho de la Comisión de Peticiones y Milicias, en el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, inste al señor Presidente del Directorio del Nuevo BERSA a fin de que disponga instalar un cajero automático en la Comuna de Pedernal, del departamento Concordia, expediente Nº 13.532.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, despacho de la Comisión de Peticiones y Milicias, en el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, inste al señor Presidente del Directorio del Nuevo BERSA a fin de que disponga instalar un cajero automático en la Comuna de Pedernal, del departamento Concordia, expediente Nº 13.535.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, despacho de la Comisión de Peticiones y Milicias, en el proyecto de comunicación por el cual se solicita al Poder Ejecutivo que, a través de los organismos correspondientes, interceda ante el Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. para que instale más cajeros automáticos en la ciudad de General Galarza, a fin de agilizar las gestiones que deban realizar los vecinos y evitar las aglomeraciones, expediente Nº 13.552.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, despacho de la Comisión de Peticiones y Milicias, en el proyecto de comunicación por el cual se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que inste al señor Presidente del Directorio del Nuevo BERSA a fin de que disponga instalar un cajero automático en municipio de Estancia Grande, del Departamento Concordia, expediente Nº 13.554.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, despacho de la Comisión de Peticiones y Milicias, en el proyecto de comunicación por el cual se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que inste al señor Presidente del Directorio del Nuevo BERSA a fin de que disponga instalar un cajero automático en la Comuna de Nueva Escocia, Departamento Concordia, expediente Nº 13.558. 
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 8, despacho de la Comisión de Peticiones y Milicias, en el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través de los organismos correspondientes, interceda ante el Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. para que instale cajeros automáticos en puntos estratégicos de la ciudad de Gualeguay, evitando así las aglomeraciones, expediente Nº 13.518. 

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 9, despacho de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley por el que se declara Área Natural Protegida, categoría de Reserva de Uso Múltiple, de conformidad a los establecido en el Capítulo VII de la Ley Nº 10.479 al establecimiento "El Cencerro", ubicada en el Departamento Federal, expediente Nº13.589.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 10, despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble ubicado en el Centro Rural de Población Arroyo Barú, con cargo de afectar el inmueble en forma exclusiva al Centro Rural de Población Arroyo Barú con destino al uso recreativo y deportivo para los vecinos de Arroyo Barú, expediente Nº 13.568.

-A raíz de lo acordado en Labor ley Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 11, despacho de la Comisión de Obras Públicas, en el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, inste a la Dirección Nacional de Vialidad a fin de que proceda a la construcción de una rotonda de ingreso sobre la Ruta Nacional Nº 12 que permita realizar la maniobra de entrada al acceso de ingreso de la ciudad de Lucas González, expediente Nº 13.525.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 12, despacho de la Comisión de Obras Públicas, en el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo provincial, inste a la Dirección Provincial de Vialidad a fin de que proceda a realizar la repavimentación del acceso de ingreso a la Comuna de XX de Septiembre, departamento Nogoyá, expediente Nº 13.526.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 13, despacho de la Comisión de Obras Públicas, en el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo provincial, inste a la Dirección Nacional de Vialidad a fin de que proceda a efectuar un ensanchamiento con asfalto de las banquinas de la Ruta Nacional Nº 12, en ambos lados en una extensión de 300 metros mínimamente en la zona de ingreso a la Comuna de XX de Septiembre, departamento Nogoyá, expediente Nº 13.527.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 14, despacho de la Comisión de Obras Públicas, en el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo provincial, inste a la Dirección de Vialidad Nacional para que proceda a efectuar un ensanchamiento con asfalto de las banquinas de la Ruta Nacional Nº 12 en la zona de ingreso a la ciudad de Hernández, departamento Nogoyá, expediente Nº 13.528.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 15, despacho de la Comisión de Comisión de Obras Públicas, en el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo provincial que inste a Vialidad Provincial para que proceda a repavimentar el ingreso a la ciudad de Hernández, desde la Ruta Nacional 12 hasta su centro urbano, expediente Nº 13.529.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 16, despacho de la Comisión de Obras Públicas, en el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo provincial que inste a la Dirección Nacional de Vialidad a fin de que proceda a la construcción de garitas a la vera de la Ruta Nacional N°18, expediente Nº 13.548.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 17, despacho de la Comisión de Comisión de Obras Públicas, en el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo gestione a través de la Dirección Provincial de Vialidad la construcción de garitas a la vera de las Rutas Provinciales 20, ex 38 y 6 del departamento Villaguay, expediente Nº 13.549.

3.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo
3.4 – Proyectos en revisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de ley, en revisión, por el que por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Sociedad Damas de Beneficencia, de dos inmuebles ubicados en Rosario del Tala, expediente Nº 24.211.
3.5 – Proyectos de las señoras y señores Senadores

3.5.1 – Proyectos de ley
3.5.2 – Proyectos de resolución

3.5.3 – Proyectos de declaración
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reservan en Secretaría los puntos 1, 2, 4, 5, 6, 7, y 8, expedientes Nros. 13.595, 13.596, 13.599, 13.600, 13.601, 13.602, 13.606, y 13.611 respectivamente.
3.5.4 – Proyectos de comunicación

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reservan en Secretaría los puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, expedientes Nros. 13.593, 13.594, 13.598, 13.603, 13.605, 13.609 y 13.610 respectivamente.

4
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Corresponde el turno de los asuntos entrados fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Gay): Señora presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de resolución, de autoría de los dos presidentes de bloques de Senadores, por el que se autoriza al señor Secretario Legislativo a contestar la nota ingresada bajo número 18.576, con número 18.602 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar el ingreso del proyecto mencionado en forma nominal, conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda reservado en Secretaría.
5
 HOMENAJES
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Corresponde el turno de los homenajes.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.
SRA. SENADORA (Gieco): Señora Presidenta, quería aprovechar este momento para rendir un breve homenaje a todas aquellas personas que se vieron envueltas en el conflicto armado de Malvinas, defendiendo con gran coraje nuestras tierras. Particularmente quiero hacer un reconocimiento a una persona, y esa persona es Alicia Reynoso. 

Con la rendición de Malvinas el 14 de junio de 1982, nuestros compatriotas comenzaron a imaginar su retorno para reencontrarse con su familia y su pueblo, pero nunca imaginaron la indiferencia y el maltrato de quienes debían protegerlos y darles contención. 

Es por eso, señora Presidenta, que quiero rendirles un homenaje a todos ellos, que dieron la vida y se entregaron completamente a una lucha que sigue siendo de todos. También a quienes pudieron regresar, que tuvieron que padecer múltiples dificultades y enfrentarse incluso a la muerte, como producto de las secuelas de lo sucedido. 

Es en este marco que quiero mencionar la tarea realizada por muchas argentinas y argentinos que sirvieron en ese conflicto armado a una causa nacional que sigue estando viva, porque las Malvinas siguen siendo argentinas. Alicia Reynoso es una enfermera que abrazó su profesión toda la vida. En ese amor por lo que hace se desempeñó en un hospital de campaña de Comodoro Rivadavia como personal civil de la Fuerza Aérea. Luego, en los años 2004 y 2007, participó de dos misiones de los Cascos Azules en Haití. 

Hoy sigue en el mismo camino, brindándose a la comunidad como personal único del Centro de Salud en la Aldea Grapschental del Departamento Diamante. 

Por esto, por su lucha –hace años que Alicia viene haciendo visible el aporte de las mujeres en el contexto de una guerra como la de Malvinas– es que pido este reconocimiento para honrar a quienes defienden nuestro territorio, especialmente a Alicia Reynoso, por una cuestión de afecto, así como también a todos los ex combatientes del Departamento Diamante. 

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Muchas gracias, señora Senadora. Acompañamos el homenaje.
6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un proyecto de resolución por el que se autoriza al señor Secretario Legislativo a contestar la nota ingresada bajo número 18.576, expediente Nº 13.615.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, es para solicitar su tratamiento sobre tablas.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay en forma nominal, conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión. Se necesitan dos tercios de votos de los Senadores presentes para su tratamiento.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar el proyecto de resolución en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Peticiones y Milicias, en el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que inste al Nuevo BERSA a fin de que disponga instalar dos cajeros automáticos en el inmueble de uso de la Comisaría de la Villa Tres de Febrero de Nogoyá, y dos cajeros automáticos en el inmueble de uso de la Comisaría de la Zona Sur de Nogoyá, expediente Nº 13.510.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Peticiones y Milicias, en el proyecto de comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial a través de los organismos que correspondan, interceda ante las autoridades del Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. a fin de gestionar la instalación de Entre Ríos Servicios (extracción de dinero y pago de servicios), en varias localidades del departamento Uruguay, expediente Nº 13.513.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Peticiones y Milicias, en el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, inste al señor Presidente del Directorio del Nuevo BERSA a fin de que disponga instalar un cajero automático en la Comuna de Pedernal, departamento Concordia, expediente Nº 13.532.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Peticiones y Milicias, en el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, inste al señor Presidente del Directorio del Nuevo BERSA a fin de que disponga instalar un cajero automático en la Comuna de Colonia Roca, departamento Concordia, expediente Nº 13.535.

Por Secretaría se dará lectura.


-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Peticiones y Milicias, en el proyecto de comunicación por el cual se solicita al Poder Ejecutivo que, a través de los organismos correspondientes, interceda ante el Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. para que instale más cajeros automáticos en la ciudad de General Galarza, a fin de agilizar las gestiones que deban realizar los vecinos y evitar las aglomeraciones, expediente Nº 13.552.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Peticiones y Milicias, en el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que inste al señor Presidente del Directorio del Nuevo BERSA a fin de que disponga instalar un cajero automático en el Municipio de Estancia Grande, Departamento Concordia, expediente Nº 13.554.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Peticiones y Milicias, en el proyecto de comunicación por el cual se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que inste al señor Presidente del Directorio del Nuevo BERSA a fin de que disponga instalar un cajero automático en la Comuna de Nueva Escocia, Departamento Concordia, expediente Nº 13.558.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Peticiones y Milicias, en el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través de los organismos correspondientes, interceda ante el Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. para que instale cajeros automáticos en puntos estratégicos de la ciudad de Gualeguay, evitando así las aglomeraciones, expediente Nº 13.518.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley por el que se declara Área Natural Protegida, categoría de Reserva de Uso Múltiple, de conformidad a los establecido en el Capítulo VII de la Ley Nº 10.479 al establecimiento "El Cencerro", ubicado en el Departamento Federal, expediente Nº 13.589.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Señora Presidenta, es para contarles a los colegas por qué pido que me acompañen con su voto afirmativo en este proyecto de ley. 

El establecimiento “El Cencerro” se encuentra en Conscripto Bernardi, Departamento Federal, cuenta con tres mil cuarenta y siete hectáreas. Está considerado como una reserva agroecológica ya que se está criando ganado bovino con pasturas totalmente naturales y se están produciendo semillas de lino y cilantro sin el uso de agroquímicos. 

Es decir, lo que se busca es para preservar la gran variedad de flora y fauna del lugar, algo que hemos ido perdiendo lamentablemente por la deforestación que se está realizando en muchos lugares, así como también estamos perdiendo gran variedad de árboles de la zona.

Quiero agradecer al biólogo Alfredo Berduc por el trabajo realizado allí y por la información que nos brindó en la comisión, explicando con detalles cómo está funcionando y qué es lo que se está preservando. Además les quiero agradecer a los dueños del establecimiento, la familia Arias, que la verdad que están haciendo un excelente trabajo. Y no quiero dejar de agradecerle al doctor Néstor Ferrutti, secretario de la comisión, que tuvo gran participación en este proyecto. Gracias por su ayuda.

Así que, colegas, ésta es la idea del presente proyecto de ley, que como verán se trata de algo importante, poder preservar la naturaleza en los tiempos que estamos viviendo, por lo que les pido que me acompañen con su voto.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna otra señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en general y en particular en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble ubicado en el Centro Rural de Población Arroyo Barú, con cargo de afectar el inmueble en forma exclusiva al Centro Rural de Población Arroyo Barú con destino al uso recreativo y deportivo de sus vecinos, expediente Nº 13.568.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

SRA. SENADORA (Gieco): Señora Presidenta, es para informar acerca de la reunión que tuvimos esta semana en la Comisión de Legislación General, que presido, en la que dimos dictamen favorable a este proyecto de ley que nos llega del Poder Ejecutivo donde se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar la donación formulada por la señora Cecilia Zampettini, de un inmueble ubicado en el Departamento Colón. 

Dicha donación se ha efectuado con cargo de afectar el inmueble en forma exclusiva al Centro Rural de Población de Arroyo Barú con destino al uso recreativo y deportivo para los vecinos de Arroyo Barú y la zona. 


Así que por un lado, agradecemos a la señora Zampettini por su enorme gesto y por otro lado invito a todos y a todas a acompañarnos con el voto favorable.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna otra señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en general y en particular en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Obras Públicas, en el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, inste a la Dirección Nacional de Vialidad a fin de que proceda a la construcción de una rotonda sobre la Ruta Nacional Nº 12 que permita el ordenamiento del tránsito en el ingreso a la ciudad de Lucas González, expediente Nº 13.525.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Obras Públicas, en el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo provincial, inste a la Dirección Provincial de Vialidad a fin de que proceda a realizar la repavimentación del acceso de ingreso a la Comuna de XX de Septiembre, departamento Nogoyá, expediente Nº 13.526.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Obras Públicas, en el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo provincial, inste a la Dirección Nacional de Vialidad a fin de que proceda a efectuar un ensanchamiento de las banquinas de la Ruta Nacional Nº 12, en ambos lados, en la zona de ingreso a la Comuna de XX de Septiembre, departamento Nogoyá, expediente Nº 13.527.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Obras Públicas, en el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo provincial, inste a la Dirección de Vialidad Nacional para que proceda a efectuar un ensanchamiento de las banquinas de la Ruta Nacional Nº 12 en la zona de ingreso a la ciudad de Hernández, departamento Nogoyá, expediente Nº 13.528.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Comisión de Obras Públicas, en el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo provincial que inste a Vialidad Provincial para que proceda a repavimentar el ingreso a la ciudad de Hernández, desde la Ruta Nacional 12 hasta su centro urbano, expediente Nº 13.529.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Obras Públicas, en el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo provincial que inste a la Dirección Nacional de Vialidad a fin de que proceda a la construcción de garitas a la vera de la Ruta Nacional N°18, expediente Nº 13.548.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Comisión de Obras Públicas, en el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo gestione a través de la Dirección Provincial de Vialidad la construcción de garitas a la vera de las Rutas Provinciales 20, ex 38 y 6 del departamento Villaguay, expediente Nº 13.549.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por Sociedad Damas de Beneficencia, de dos inmuebles ubicados en Rosario del Tala, expediente Nº 24.211
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Migueles): Señora Presidenta, es para agradecer a las Damas de Beneficencia por la donación de esa parcela que, como bien se mencionó, está ubicada detrás del Hospital San Roque de Rosario del Tala. 


Sin más que agregar, les pido a mis pares que me acompañen con su voto afirmativo.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna otra señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en general y en particular en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, González, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado la investigación realizada por el Museo de la Memoria Popular, dependiente de la Dirección de Derechos Humanos de la Ciudad de San José de Gualeguaychú, "Informe sobre víctimas de la dictadura genocida oriundas de Gualeguaychú", sin reconocimiento a nivel local, expediente Nº 13.595.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se expresa el acompañamiento y compromiso con las gestiones institucionales y judiciales llevadas a cabo por el Poder Ejecutivo Provincial en el marco de la grave situación de los incendios provocados en las islas del Delta entrerriano, expediente Nº 13.596.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés histórico-cultural el bicentenario de la Batalla de Las Tunas, a cumplirse el 24 de Junio del corriente año, expediente Nº 13.600.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

SRA. SENADORA (Gieco): Señora Presidenta, es para formular unas líneas por el bicentenario de un hecho histórico y trascendental para todos nosotros, los entrerrianos.


El 24 de junio de 1820 se produjo en la jurisdicción de San Benito, en el territorio “Las Tunas”, una batalla que resultaría fundamental para la Provincia de Entre Ríos. 

Se enfrentaron en aquella fecha, el ejército de José Gervasio Artigas –que había reorganizado en Ávalos, Provincia de Corrientes, después de la derrota con los lusitanos en la Batalla de Tacuarembó– contra las fuerzas del General Francisco Ramírez.

Eran mucho menos en número, pero tenían una mejor preparación, disciplina y conocimientos adquiridos por tantos enfrentamientos, a lo que se le debe agregar el apoyo de nuevos armamentos y soldados de infantería proporcionados por Manuel de Sarratea desde Buenos Aires, por acuerdo secreto después del Tratado del Pilar. 


A partir de la victoria de los bravos dragones se creó la República de Entre Ríos, que abarcaba la actual mesopotamia argentina, para sumarse definitivamente al territorio nacional luego de la muerte de Francisco Ramírez en 1821. 


El acuerdo del bicentenario debe servirnos para significar el calificativo que nos distingue en el contexto nacional como “Entre Ríos, la Provincia guerrera”, que bien simboliza la diagonal roja sobre la bandera azul y blanca, producto de la sangre derramada por sus valientes guerreros. 


Entiendo, señora Presidenta, que la puesta en valor de nuestra historia nos permite comprender con mayor profundidad nuestro presente, apelando a la conciencia colectiva para la construcción de una Entre Ríos más grande que proyecte sus valores al resto del territorio nacional. 


Por las razones expuestas doy por fundada la iniciativa y hago propicio el momento para invitar a mis pares que me acompañen con su voto favorable.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna otra señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que expresa el beneplácito por el 75º aniversario del Club Atlético Campito, a celebrarse el 9 de julio de 2020, expediente Nº 13.601.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que expresa el beneplácito por el 116º aniversario del Club Liebig, a celebrarse el 5 de julio de 2020, expediente Nº 13.602.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional de esta Cámara el centenario de la Biblioteca Popular Manuel Belgrano de la localidad de Gobernador Maciá, expediente Nº 13.606.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la fiesta cívico religiosa del día patronal de la Santísima Virgen del Carmen y el 238° aniversario de la fundación de la ciudad de Nogoyá, a celebrarse el día 16 de julio de 2020, expediente Nº 13.611.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo provincial gestione ante la Dirección Provincial de Vialidad la realización de obras de repavimentación en los tramos que unen la localidad de Hasenkamp con la localidad de María Grande, y el tramo desde la Ruta Nacional Nº 18 hasta la Ruta Provincial Nº 12, ingreso a la ciudad de Crespo, expediente Nº 13.593.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial gestione ante la Dirección Nacional de Vialidad la realización de diseño y construcción de rotonda en la intersección de la Ruta Provincial Nº 32 y la Ruta Nacional Nº 127, conocido como cruce "El Pingo", expediente Nº 13.594.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que esta Cámara vería con agrado que la Dirección Nacional de Vialidad incorpore a la obra de la Autovía Ruta Nº18, la construcción de un puente peatonal en el Km. 137 aproximadamente, en la zona urbana de Paso de la Laguna para permitir el tránsito de peatones con la seguridad adecuada, expediente Nº 13.598.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que expresa su interés a que el Congreso Nacional, en sus Cámaras de Diputados y Senadores, dé tratamiento en sus comisiones pertinentes, a los proyectos presentados referentes a "teletrabajo" - "trabajo a domicilio" - "home office", a fin de regular de manera específica la figura en nuestra legislación laboral, expediente Nº 13.603.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que esta Cámara vería con agrado que el Consejo General de Educación, a través de Dirección de Educación de Jóvenes y Adultos disponga la apertura de escuela nocturna en instalaciones de la escuela secundaria N° 19 “Néstor C. Kirchner” de la localidad de Chajarí, expediente Nº 13.605.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo provincial que realice las gestiones necesarias a fin de concretar el seguimiento y monitoreo de la población de langostas próxima al territorio provincial entrerriano, expediente Nº 13.609.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que esta Cámara vería con agrado que el Poder Ejecutivo provincial, a través de los organismos correspondientes, interceda ante el Banco Entre Ríos S.A. para que disponga la instalación de dos cajeros automáticos en la localidad de Rosario del Tala, con el propósito de agilizar la atención de los ciudadanos y evitar aglomeraciones, expediente Nº 13.610.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora Senadora o Senador hace uso de palabra, se va a votar en forma nominal conforme lo acordado en Labor Parlamentaria para esta sesión.


Por Secretaría se tomará la votación nominal correspondiente. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Se toma la votación nominal correspondiente. Votan por la afirmativa las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Berthet, Dal Molín, Fuertes, Gay, Genre Bert, Gieco, Kloss, Maidana, Maradey, Migueles, Miranda, Morchio, Olano y Santa Cruz.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levanta la sesión.

-Eran las 12 y 10.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
